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CONSTANCIA: Pasa al despacho para proveer. Bucaramanga, 11 de febrero de dos mil veintiuno (2021).   
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado   
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. 2018-00118 00 

 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la apoderada que representa 
los intereses de la activa, se continuará con el trámite de rigor dentro del 
presente asunto y una vez se agote lo pertinente se deberá remitir el expediente 
junto con la demanda acumulada allegada por el Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias, a los Juzgados de Ejecución del Circuito para lo de 
su competencia. 
 
Ejecutoriado el presente auto, procédase por Secretaría a realizar la liquidación 
de costas para su posterior aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
   LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
 

Para notificación por estado 022 de 26 de marzo de 2021. 
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